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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resaucion me 87.1.2.1. OAODO 

GILSERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION N“ADM.E7224, DE 
31 DE JULIO DE 1987. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1) de junio de 1987 se ha otorgado anté el Notarto Décimo 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
codificación y reforma de estatutos de “COMERCIAL ADUANERA INTERNACIO- 
NAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el señor Raúl Coka Barriga en su calidad «e Gerente «e la 
compañía “COMERCIAL ADUANERA INTERNACIONAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA 
LIMITADA”, con el patrocinio del doctor Jorge Endara Moncayo, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas ae la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable 087288, de 6 de abril de 1987; 

QUE el Bepartamento de Compañiftas «e Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 97.1.2.). 
593, de 13 es noviembre de 1987, ha emitido informe favorable para 
dla continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*85393, de 3 de ticiembre de 1985; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el awmento de capital de “COMERCIAL 
ADUANERA INTERNACIONAL RAUL  COKA BARRIGA COMPANIA LIMITADA" por 
S/.8'055.000, con lo que asciende a S/.4'155.0009, cividido en. 4.156 
participaciones de 5$/.1.000,0e valor cadá una; b) la Cogificación 
5 y, c) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
cá se que, por una vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo ael cantón 
Quito tons uota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Regístrador Mercantíl del cantón 
Quito: a) Inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, Db) cumpla con las caenás prescripectones contentaas 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

Y 
”- 

14 

  

e
e
 
t
z



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO QUINTO.-  DISPOKER que el Notario Décimo Seguneo as) cantón 
Quito amote al eargen «e da matriz «e la escritura pública de $ 
oe abril ce 1973 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido ad aumentar su capital, coaificar y reformar sus 
estatutos, meatante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón ue esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. % 

COBUN IQUESE firmaca en la Superintendenc ta qe Compañtas, 
en Quíto, 20 A 1087 

    
Cen esta Pesha queda inscrita la presente fesslueión baje el númera 

1937 del Registre Mercantil, teme 119. Se de así eumplimiente a le 

dispueste en la misma, de conformidad a lo establecido en el Desrete 

733 de 22 de ugeste de 1975, publiszads en el Regist, fieinl 878 de 

29 de uegaste del mismo añe.- Quita, a veinte y des eyiembre de - 

mil nevesientes eshenta y eche.- El REGISTRADOR. Vda) 

  
  

Dn Qustaso García 4 COn Ctustano Esarcia (Sanderas 
heciStic.BOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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